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DEL PMA Qe 

CANTON QUITO 

auf TO LE caeclTal Y en la ciudad de San | 

REF cia DE Estaluíus Francisco de Quito . 

Cavnital de la Reou- 

Leo la ir | blica del” Ecuador Y 

hoy día vel tisilto 

de Fabre de mil 

SICA SiuIai Li unia LEL ” naveciangós acveanta y 

ORIENTE la. iTTñ. cinco. ante mi el 

Notario / “izesimo 

Noveno YVdel Canton 

20 mides s 352. 1'* 00.304,00 Duito . Doctor Endri- 

  

¿mPe mute 3 5/.193'300.300,00 Jo Salgado vaz: 

  

unPe ACT. ; 3/.70'000.030,00  “Ofbarece : er señor 
ia 

  

  

Y ádoltfo Cruz / Berna: . 

OLLE TELE DE TLZE ZE LE ZE TR Z en su A aa 

  

Gerente de A Compa- 

  Ria fDISOR DISTRIBUI 

E
N
 

  

DORES DEL ORIENMÁ COMPAÑIA LIMITADA .yfaenún consta 

  

del 52:00 A] habilitante aoue =:e ss . El 

  

ANA 2s navor de AAA ado  <ivil 

  casa . de macionalidad afuatoriaña . domiciliado 

  en =sta ciudad dea duitos: habil para contratar Y 

  

    Oblidarse a aulenes de conocer doy fe y dicen aue 

leve a escritura ública » la minuta due me 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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Escrituras Publicas a su cargo . BSiFvasé autorizar 

  

una de Aumento de Cacital Social y Reforma de los 

  

mm
 

m ta tatutos cue se otorza al tenor de las siqcuientes 
  

cláusulas 1 PRIMERA . INTERVINIENTES. Interviene en 

  

el  otorcaamiento Y suscripción de la presente 

  

escritura Fública , 21 señor ádolfo Cruz Bernal de s 

  

en su concición de Gerente de la Compañia DISOR 

  

o ci a Cor y qe. -. qm puro a Ae e mr. e DISTRISUIDORES DEL DEIJERNTE COMPAÑIA LIMITADA  . 

  

  

debidamente inscrito que =e acomoaña como documento 

  

ñanilitante Y de conformidad con la alttorización 
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ada el treinta de abrii de mil la
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hadiztro de la “rooisdad de Lago Áario el veinti- 

s1ata de e=sotiembrea del miamo a%0 ,., con un cabital 
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retenidas aa los socios . due sumados al 

  

  

  

  

  

  

  

a .. ee proa -. Ti HE Tal, 2=n su coandición da errante Je ¡a DomoañÑia 

q, od , . my e e rr cr, . e pos PO 

DISOFR. —DISTRIZUIDORES DE_ JEIEMTE Cia. LTDA. 

  

  

. expresamente declara 

  

  

  

mentado »l canical 30o0rial Je a Compañia de 

recrasentación « 2n la sima de dizz y mueve ímillo- 

nes de sucre ., mediante 

  

  

Y paco de Jierz y nueve mil 

  

  

  

  

  

  

alo resuelta cor la ounta 

ia =ocic= cealabrada el 

  

  

  

  

  

  

  

  

Hermal, 
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Lara 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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COnrearnls LIMITaDa , celebrata el Ranes 05 abril 

as ni nmoveclentca noventa CUArro » SAFaA du» 

  

  

  

  

  

  

  

    E Le PSEDTada on natricila croitesional 

Mimera CITE mil selecientos cincuenta Y =:215 s 43 

M13m2 e 21 cifmnareciante a atecta y ratifica en 
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“ univad de acto , ce coco la cual coy fo. firmado ) señor 

acolfo izuz 3ecnmal , vecula de leenticac número ciento se-- 

tenta sesrcientos cincuenta cero vLieccisi    

  

    

ete guión sieze .- 

Señor 
ADOLFO HUMBERTO CRUZ BERNAL / 

De nuestra consideración:    
   

   

Nos permitimos comunicarle e la Junta Extraordinaria de 
cios de la Compañía DISOR,/efectuada el día 13 de Septie 
1993 tuvo el acierto de elegirle a usted -Gerente Gener 
misma, por lo que usted tendrá la representaci 77 judi- 
cial y extrajudicial de la Compañía y durará en sus funciones 
por el período de un año, a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, de conformidad-con el - 
Artículo Vigésimo cuarto del estatuto de la Compañf       

    

       

a 

Atentamente, 

  

EDGAR "PATRICIO PINOS NOVILLO 
SOCIO 

RAZON DE LA ACEPTACION: Lago Agrio, 13 de Septisgmbre de 1993. - 
En esta fecha el nombramiento de GERENTE dé "DAsor Distribui- 
dores del Oriente Cía. Ltda." y me posesdono 

lo 
SR. B E AL 

  

 



  

CERTIFICO:- Hoy,en el tomo:PRDIERO, fol1o Doce ¿bajo el mánero : Cincuenta 

  

Nueva hoja-Lago Agrhoy diíciembxe 28 de 1993 
IT OIIT«« 

   

  

Y Mivo Díaz. 

la Propiedad 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
"DISOR DISTRIBUIDORES DEL ORIENTE CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito. Provincia de Pichincha, a los treinta 
dias el mes de abril de mil novecientos noventa y cuatro, en 

el domicilio principal de la compañia DISOR DISTRIBUIDORES 

DEL ORIENTE CIA. LTDA. en la calle Leonardo Murídaldo y Pio 
Jaramillo siendo las nueve horas de la mañana./se reunieron 

los socios: JORGE PINOS CORDERO. propietario 
NOVENTA (590 PARTICIPACIONES de un mil sucres cada una; 

  

    

ADOLFO C2crRUZ BERNAL propietario de CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES  —(400) de un mil sucres cada una y EDGAR 

PATRICIO PINOS NOVILIO +» propietario de DIEZ (10) 

  

   

  

     

  

   

  

Presidente el Señor Jorge Pinos Cordero y como secretarioyel 
Señor Adolfo Cruz Bernal, Gerente de la Copia.” Los 

deciden constituirse en Junta General extragrdmMaria, 

propósito de tratar los siguientes ountás: [AUMENTO DE/YCAPITAL 

Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPASIA. El esidente 

declara instalada la sesión y una vey que el Señor secretario 

ha dado lectura a la lista de sociós, se declara formal y 

legalmente constituida Ja Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañia. SOR DISTRIBUIDORES DEL ORIENTE  ClA. 

LTDA... com el objeto de tratar y resolver el punto yá 

indicado.- Al etecto el Señor Presidente manifiesta Que 5e 

hace necesario aumentar el caoital en la suma de DIECINUEVE 

MILLONES MILLONES DE SUCRES, que sumado al cacvital inicial da 

un total VEINTE MILLONES DE SUCRES, para dar cumolimiento a 
las últimas Reformas de la Ley de Compañias, y Que dicwo 
aumento se lo realice con utilidades retenidas en  provorrión 

a los acortes gue cada socio mantiene con la Comwbañial” El 

aumento se lo realiza de conformidad con cuadro de 

integración de capital que se lo aprueba de mantra unánime y 

que se encuentra anexo a la presente acta: facultando al 

Gerente General para que llegado el caso pueda hacer los 

ajustes contables del caso, observando eso/si que el aumento 

acordado y aprobado se cumpola/- Hechas 1 deliberaciones 

rigor se procede a reformar el tjculo Quinto de 

Estatutos el mismo que en lo sucesi girá: ARTICULO QUIXTO: 

El capital Social de la Compaña de VEINTE MILLOMES  D 

PARTICIPACIONES de «un mail sucres cada una. efetar copgío 

  

   
   

    

   
      

    
    

   

  

   

   

      

SUCRES (S/. 20.000.000,00) en VEINTE L 
participaciones de Un Mil/ syCres cada una, iguales, 
acumulativas e indivisiblés;” cÁpital que se encuentra 
integramente suscriYo y pagado, dé conformidad con el cuadro 

de integración que/se anexa a esfa acta.- De igual manera los 

socios asistented a esta juntafautorizan al Gerente General 

Señor Adolfo Cyuz Bernal oara que suscriba la Escritura 
Publica de Aumeryto de Capital y reforma del estatutos social 

de la Compañia £DISOR DISTRIBUIDORES DEL ORIENTE CIA. LTDA. 

  

e QUINIENTAS



Y 

No habiendo más que tratar y luego de haberse concedid un . 

receso para la redacción de esta Acta y reinstalada la . 

| sesión, se le dió lectura habiéndose aprotado en tod sus 

partes, terminándose la junta a las diez de la mañana. p 4 

(Fdo0.) JORGE PINOS CORDERO Presidente; (fdo.) ADOLFO 

BERNAL Socio; (fdo. PATRICIO PINOS CORDERO Sacio; tdo.) 

ADOLFO CRUZ BERNAL Gerente Secretario.-Es fiel co 

original que reposa en los archivos de la Compañia 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN E CAPITAL 

50105 CAPITAL i Ko. DE AUMENTO CAFITAL . DÉ 

ACTUAL PARTIR, TUTAL ARTICIP, 

j A , 

J0%6£ FINDS CORBERO $90,000 - $9 5/ 11,210,400 11,800,000 11,800 / 

  

ALOLFO CRUZ BERNAL 400,009 40 400 / 7.600.004 6,000,000 8,000 

PATRICIO PINOS NÓVILLO 19,006 Í 10 170,000 209,000 / 200 

2,000,060 100 1,000 19,006,000 Y 20,000,000 

TT A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE ¡INDUSTRIAS COMERCIO INTEGRACION Y PESCA 

sc” 

OFICIO No. o Z ts Ta 3 DPI 

Quito, a 23 Hi, ws 

Señora Doctora 

LEONOR ORTIZ P. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 23 de /diciembre de 1994, 
mediante la cual comunica al MICIP que el señor ADOLFO CRUZ BERNAL, 
de nacionalidad colombiana residente en el Ecuador en forma legal con 

visa de inmigrante categoría 10-1V, otorgada el 4 de/agosto de 1980, y con 

validez por tiempo indefinido, con registro No.10-722-14791,5e propone 
efectuar una inversión con el carácter de nagional por la suma de 

7'600.000 sucres en la adquisición de participagiones dentro del capital 
social de la compañía DISTRIBUIDORA DEL ORIENTE DISOR CIA.LTDA: 

  

   

  

    

    

Con esta oportunidad, me permito informarle que según lo dispuesto en 

el artículo 13 del Decreto Ejecutivo No. 415 de 8 de energ de 1993, 

publicado en el Registro Oficial No. 106, del 13 del mismo s y año, la 

posible inversión no está sujeta a registro en el Ban Central del 
Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiénto para los fines 
pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

a eta 
Avelina Pérez N. E 
DIRECTORA DE PROMOCION DE INVERSIONES 

»r
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3 se otorgó ante mí , en fe de - 

4 ella canfiera esta SEGUNDA CUP Ia CEIATIF Ic la del - 

: 5 Aumento de Canital de la compañía 312-283 LISTRI2UIO: S LEL 

On ENTE ubie Lie , firmaca y sell:da en (quito , a 00s - 
6 , 

7 ce “arzo ce mil novecientos noventa y cinco 

8 , VS 

] XL 
10 LE | (4r7 

Pai arras dede 

u éZAU nuviciid 52L uryiTal! «UITO 

12 / _ 
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  RATO. Dom. esta Tecna tome Mota al Margen de la 

  

     LATA LITA 

  

QUTTTa, 

  

  e efñitida Dor la Superintendencia de CoOmbdanias Cn Tecna 

  dF marzo de Ye. Memolanoea La mud e HERDEA El: aumen Lo 

  df Tapitar Y la retorma de estatutos de la antedicia 

24 > 
CAMPaAnda ra LO pl rez En ariTid de MIT TIO YE cele | 
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DEJFREMICIO VEDA ARA? 

28 — Tu 7, 
Hi RRLA ELFO DEF UML? DEL (antoHd TA mn r 

Pa: rá 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Da ar rl de Ficiembre 159 

Notorie Público 7 Remigio FT oveda E E. 

    
 



  

RAZON 1 Mecdiente Resclución NY 95.1.1.1.1092 dietada por - 
Aa 

la Superintendencia de Cumpañtas el veintiocho de Marzo - 

de mil novecientos navente y cinoo , fue aprobada la escri 

ture pública de Aumenta de Capital de la Compañía CIGOR - . 

GISTRIBUILORES DEL ORIENTE CIA. LTC». , Otorgede ente al 

el velntisiate de Febrero de mil novecientos novente y -. 

cinco . Tomá notes de este particuler sl mergen de le res- 

pectiva matriz . quita , e seis de Abríl de m11 novacian- 

  

tos noventa y cinco . 

X 

x    
      

    

   

RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

bis Forinadauentar y, mueve, bajo el raumeroiCiento echo 

queda iuoccita 12 procedente escritura de ausente ve capital,yen el Registro correspon= 

diente. 

- Certifico:-tioyyen el tomo3FriMal 

  

A Diiaze 

a +ropiedade 
A ta po, SÁ 

Razpn:ón +1 tomo Primero, followCiMsyentá y siepeé,bajo el numerciCincuenta y ociwpal 

margen derecho queda anotada la precadente escritura de eumento de capital,en el ke 
gístro correspondiente, 

Nueva Loja=Lago Aagrioyabril 23 de 1995 

 


